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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL  
 
 

Señores  
Asamblea General de Delegados 
DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES SOMEC   
 
 
Opinión Favorable 
 
He auditado los estados financieros de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
PROFESIONALES “SOMEC”  que comprenden el estado de situación 
financiera a 31 de diciembre de 2023, el estado del resultado integral, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, así como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas. 
 
Opinión 
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos de SOMEC han sido 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera para PYMES contenidas en el 
anexo 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus decretos 
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información 
Financiera.  
 
Los estados financieros correspondientes al año terminado el 31 de diciembre 
de 2022 se presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron 
auditados por el Dr. Jairo Arturo Vargas Ruiz delegado de la Firma KUDOS 
COLOMBIA C&V C S y en su informe de fecha 28 de febrero de 2023, expresó 
una opinión favorable sobre los mismos.;  
 
 
Fundamento de la opinión 
 
Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo 
con esas normas son descritas en la sección “Responsabilidades del revisor 
fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados de 
mi informe. Soy independiente con respecto al Grupo, de acuerdo con el 
Código de Ética para profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo 
de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código IESBA - 
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International Ethics Standards Board for Accountants, por sus siglas en inglés) 
incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en 
Colombia junto con los requerimientos éticos que son relevantes para mi 
auditoría de los estados financieros consolidados establecidos en Colombia y 
he cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos 
requerimientos y el Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de 
auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para fundamentar mi 
opinión. 
 
Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES SOMEC con 
relación a los estados financieros 
 
La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 
2015 y sus decretos modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales 
de Información Financiera, así como también es responsable del control 
interno. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el 
control interno relevante para la preparación y presentación de estados 
financieros libres de errores de importancia relativa, ya sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas; y establecer estimaciones 
contables que sean razonables de acuerdo con las circunstancias. 
 
En la preparación de los estados financieros, la dirección también es 
responsable de la valoración de la capacidad de SOMEC de continuar como 
empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en marcha, salvo, que la dirección tenga la intención de 
liquidar la Cooperativa o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista. 
 
Los estados financieros de SOMEC han sido autorizados por el Consejo de 
Administración el 21 de febrero de 2024, bajo el acta No. 781, para ser 
presentados de acuerdo con lo requerido por el Código de Comercio 
 
Responsabilidades del Revisor Fiscal con relación a la auditoría de los 
estados financieros  
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable 
es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
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Colombia (NIAs). siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales 
si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 
los estados financieros. 
 
Como parte de la auditoría, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoría aceptadas en Colombia (NIAs., apliqué mi juicio profesional y 
mantuve una actitud de escepticismo profesional durante el desarrollo de toda 
la auditoría, además de: 
 

• Identificar y evaluar los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñar y aplicar los procedimientos 
de auditoría para responder a dichos riesgos y obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para fundamentar mi opinión. El riesgo 
de no detectar una incorrección material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya 
que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión 
del control interno. 

• Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, 
para diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados con las 
circunstancias. 

• Evaluar lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente 
información revelada por la dirección. 

• Concluir sobre lo adecuado que la dirección utilice el principio contable 
de empresa en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría 
obtenida, determinar que no existe una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de SOMEC para continuar como 
empresa en funcionamiento. 

• Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 
la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que SOMEC deje de ser una empresa en 
funcionamiento.  

 
Comuniqué a los responsables del gobierno de la Cooperativa, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados 
y los hallazgos significativos de la detectados durante las visitas periódicas de 
revisión mensuales y durante las auditorías específicas de documentación, así 
como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifiqué en el 
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transcurso de esta. Las cuestiones claves de la auditoría son aquellas que, 
según mi juicio profesional, han sido de la mayor significatividad en el encargo 
de auditoría de los estados financieros en su conjunto durante el período 2023. 
Dichas cuestiones han sido tratadas en el contexto de la auditoría que realicé, 
y en la formación de la opinión, no expreso acá una opinión por separado sobre 
estas cuestiones. 
 
Párrafo de énfasis  
 
Sin  que  afecte  mi  opinión a los estados financieros, llamo la atención sobre 
las siguientes situaciones importantes que han sido reveladas por la 
Administración en las notas a los estados financieros:  
 
Durante el año gravable 2023 el equipo financiero y contable de la Cooperativa 
adelanto actividades tales como: confirmaciones internas, externas, solicitud, 
conciliaciones, entre otras; que permitieran depurar cuentas contables que 
presentaban saldos de periodos anteriores y análisis de cuentas con el fin de 
dar disposición. Las principales cuentas a las cuales se les dio alcance 
corresponden a: 
 
Convenios por Cobrar 
Deudoras por venta de servicios  
Deudores por prestación de servicios  
Responsabilidades pendientes Empleados Valores por reintegrar 
Remanentes por pagar 
 
Las cuentas antes mencionadas presentan deterioros del 100% que no han 
podido ser castigadas dado que llevan un proceso jurídico vigente y deben 
estar reconocidas en el balance. Las cuentas que no se encuentran 
deterioradas al 100% continúan su proceso de depuración en el año 2024,  
 
 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Además,  informo que durante el año 2023 SOMEC ha llevado su contabilidad 
conforme a  las normas legales y a la técnica contable; las operaciones 
registradas en los libros  de  contabilidad y los actos de los administradores se 
ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea General de 
Delegados y Consejo de Administración; la correspondencia, los 
comprobantes de cuentas y los  libros de actas y de registro de acciones se 
llevan y se conservan debidamente; Las cifras incluidas en el informe de 
gestión del representante legal guardan la debida concordancia con los 
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estados financieros; SOMEC ha efectuado la liquidación y pago oportuno al 
Sistema de Seguridad Social Integral; Los administradores dejaron constancia 
en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las 
facturas de sus proveedores de bienes y servicios. 
 
 
Sistema Integrado de Administración  
 
 
SOMEC tiene implementado los siguientes sistemas que tienen como 
propósito identificar riesgos inherentes al desarrollo de su objeto social los 
cuales son evaluados y controlados de acuerdo a la circular básica contable y 
financiera y de Mano normatividad vigente en materia de gestión de riesgos 
de acuerdo con mis evaluaciones se evidenció que la Cooperativa ha optado 
las políticas procedimientos y metodologías sobre administración de riesgos 
prescritas por la super solidaria para efectos de la detección administración y 
monitoreo de los mismos en relación con 
 

• Riesgo operativo 

• Riesgo crediticio  

• Riesgo de liquidez  

• Riesgo de lavado de activos financiación de terrorismo y financiación 
de armas de destrucción masiva  

 
Cómo resultado de estas evaluaciones observé algunas oportunidades de 
mejoramiento que fueron comunicados al Consejo de administración y a la 
administración de la Cooperativa además durante el periodo identifiqué y 
gestione lo pertinente a la vulnerabilidad y eventos de riesgo que llevaron a 
tomar medidas administrativas ilegales que considero pertinente en cada 
circunstancia 
 
 
Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 
 
Para evaluar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales y 
normativas por parte de la administración de la SOMEC, el funcionamiento del 
proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la 
administración, evalué, entre otros, los siguientes aspectos: 
 

• Normas legales que afectan la actividad de SOMEC; 

• Actas de Asamblea General de Delegados 

• Actas de Consejo de Administración 
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• Libro registros de asociados  

• Estatutos de la SOMEC 

• Manual de políticas contables 

• Pruebas específicas durante el periodo de la revisoría fiscal 

• Otra documentación relevante.  
 
En mi opinión la administración de la Cooperativa cumplió con las 
disposiciones legales y normativas, así como a las disposiciones estatutarias, 
de la Asamblea General de Delegados, en todos los aspectos importantes y el 
control interno tuvo un adecuado funcionamiento durante el periodo de la 
revisoría fiscal.   
 
 
Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno  
 
En mi opinión, el control interno es adecuado, en todos los aspectos importante 
Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio adicional las Normas 
Internacionales de Auditoría contenidas en el anexo técnico compilatorio y 
actualizado 4-2019 del DUR 2420 de 2015 de las normas de aseguramiento 
de la información (adicionado por el Decreto 2270 de 2019) sin embargo, se 
han impartido recomendaciones de mi parte para subsanar situaciones que 
pueden ver afectados aspectos importantes de este. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
CARLOS ALBERTO CAYCEDO ROMERO 
Revisora Fiscal – Delegado Por C&P Consultores SAS  
TP 52478-T 
Marzo 08 de 2024 
TV 60 124 20 Oficina 209 
 


